
PROT:+ 16 de sertiemhbre de 1998 

DI: 3 COPIAS 

Santa Cruz,? de sptistre de 1998 

Señor * 
FURIO VALBONESI 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted, por medio de la presente,, que la 
Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía  " 
Serinatura Cía. Ltda.". reunida el día de hoy, tuvo el acierto 
de designarlo Gerente de esta Compañía por el lapso de dos 
años, según estipula los Estatutos de la misma, otorgándole 
las facultades y deberes establecidos en los Estatutos 
Sociales y en la Ley.En tal rázón usted «ejercerá la 
representación Judicial y Extrajudicial de 'la Compañia 

Atentamente 

  

Acepto el cargo, tomo posesión de él y prometo desempeñarlo 
fiel y legalmente. 

uz,8 de j de 1998    

SAO AA 070 guito la 1998. 
ad rrucioción 7 ds erptiatay ds 39M



REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
Cantón Santa Cruz 

RAZON: Que el nombramiento de Gerente de la compañía SERINATURA CIA LTDA. a favor del señor Furio Valbonesi, consta inscrito en el Tomo Seis a folios doscientos cuarenta y siete del Registro Mercantil. Puerto Ayora, ocho de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 
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CANTON SANTA CRUZ Ga. 

pa 
TAzO0H DE FROTOCOLIZACION: A vetición de la parte  inte- 

resada. en el protocolo de escrituras oúblicas de la 
Hoteria “icoésima Tercera de este cantón Quito.  actual- 

mente a mi caroo. por licencia concedida a su Titular 
Doctor Roberto Arreoui Solano. de conformidad con el 

aficia  utmero  1470-C50-98-P de fecha orimera de sen 

tiembre de mil novecientos noventa y ocho. otorgada or 
la Corte Suveríior de Quito, protocolizo la documenta- 
ción que antecede en una foja útil y con esta fecha.- 

Quita.dieciseis «de sentiembre de mil novecientos 

noventa Y ocho. firmado) Doctor Franklin del Castillo 

olas. NOTARIO VIGESIMO TERCERO SUPLENTE DE ESTE 

CARTON GuUTTO.- 
Se protocolizó ante mi en fe 

de «lle confiecero esta TERCERA COFIA CERTIFICAN, sella- 

da y firmada en Quito. dieciseis de septiembre de mil 0 

novecientos novent ” O:    
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